
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDENTE No .2008-00812 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE FÉLIX ROBERTO FAJARDO LUQUE 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 20 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Visto el contenido del archivo No.139, se tiene que se dio cumplimiento a la 

orden impartida en el numeral 8 del proveído calendado 27 de julio de 2022 (archivo 
No.134). 

 
No obstante y para efectos del artículo 502 del C. G. del Proceso, se hace 

necesario requerir al abogado que pretende representar a la señora BETTY 
ALCIRA CAMACHO REYES quien ahora comparece alegando la calidad de 
acreedora de la sucesión (antes actuó como representante legal de la heredera, 
cuando era menor de edad), para que curse de manera unificada la relación de 
inventarios y avalúos adicionales describiendo cada partida por sus características, 
valor y documento que le sirve de soporte, debiendo adjuntarlo. 

 
Al abogado se le solicita aportar nuevo poder en el que se haga la 

manifestación que exige el numeral 5º de la Ley 2213 de 2022 (“se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados”). 
 
Téngase en cuenta que si se otorga mediante memorial-poder, la poderdante 

debe realizarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. 
del Proceso), como se hizo en el inicialmente aportado. 

 
Pero también puede conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el 

texto del poder esté contenido en un correo electrónico que la poderdante remite 
desde su dirección digital personal al correo profesional del abogado), dado sólo 
basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 que 
reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 
 

NOTIFÍQUESE (7) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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